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Las l e y e s , ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOLETINES O F I C I A L » S* han de mandar al Jefa Polít ico 
respect ivo , por c u y o conducto se pasaran a lo • di loros de 
tos menc ionados periódicos . 
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A O T 1 R T H O U EDITORIAL 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S . 

S8. MM. el REY D. Alfonso y la RKINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Sorma. Sra. Princesa de Asturias y 
8. A. R. la Infanta Doña María Eulalia. 

CojfflSion iirovin^í! 

Circular. 

En el ÜOLKT! - OFICIAL de 17 de 

Enero próxi o pasado se inserto* 
el repartimiento adicional aproba
do por ta Exc na. Diputación pro
vincial . n sesión de 5 de dicho 
mes, en que se emplia el d-l actual 
ejercicio de iS: l -82 por la suma 
do 3 --/.15o pesetas 44 céntimos 
para cubrir \>x ÜÜevos gasto*acor

dados por la Corporación en cum
plimiento de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Grober-
naeion en Real orden de i 4 de 
« unió último. 

En su virtud, los Ayuntami.Ti
tos de la provincia que no hayan 
incluidoensus presupuestosadtc o-
nales la suma que á cada uno cor-
ir sponde y que en el misino se les 
lija, icben arbitrar medios para 
ello los que los tougín, y los que 
no, llevaría al presupuesto ordina
r i o que deben hallarse formando 
para el ejercicio de 18 *¿-8£; advir-
tiéndoles que esta obligación es 
separada p.-r completo de las cuotas 
uue á mis se les ha de repartir 
por gastos provinciales en el próxi
mo aíio económico. Y con objeto 
d • .|ue ta tengan presente al for
mar dichos presupuestos, se les 
recuerda este deber, en observancia 
íi lo prevenido por la Superioridad 
y para que no aleguen de igno
rancia. 

Madrid U de Marzo de 1882 .= 
I VA '. icepresidente de la Comisión 
¡ provincial, Dionisio de Revuelta. 

Sesión dr 12 de Marzo de 18íV2. 

Abierta la sesión a las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia de los Sres. Cassá, Mellado, Sérántés y Narbon. se lee y aprueba 

acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, se acuerda: 
Quedas enterada la Comisión y que se una á sus antecedentes una Real orden que 

traslada el Sr. Gobernador civil, por la cual se desestima la solicitud de la devclu-
Cion de las 2.000 pesetas de la redención de Vicente Martínez Ruiz. del distrito de 
Buenavista en eln-emplazo último. 

Quedarlo asimismo y que se una á sus antecedentes otra Real orden comunicada 
!>orel Sr. Gobernador civil, decidiendo á favor del distrito de la Inclusa la competencia 
suscitada con el Ayuntamiento de Torrejoncillo del Rey. provincia do Cuenca, sobre 
el alistamiento del*mozo Francisco Molina Cobo, del reemplazo de 1880. 

Quedarlo también de otra Real orden trasladada por el Sr. Gobernador civil, con-1 

áruiwnl,, .-I fallo de esta «'omisión por el que se reconocía el derecho que tienen Don 
Alejandro (, >mez v D. Francisco de la Cámara para s"r Concejales en el pueblo de 
Alcorcon. 

Quedar también enterada de un oficio de la Comisión provincial de Lug'o, <-u el 
Wie manifiesta que el mozo Federico Bermudez Rodríguez, núm. 82 del cupo de 
Uondpsiedb para el último reemplazo, ingresado en concento de soldado para el Ejer
cito activo, debe quedar en situación de recluta ^disponible, y comunicar al Sr. Jefe 
de la Caja la orden de baja respectiva. 

La Comisión acuerda un voto de gracias al Secretario del distrito de Rueuavista 
la exactitud y claridad con que ha presentado el expediente de declaración de 

soldados del expresado distrito. 
Ocupándose la Comisión de las operaciones del ingreso eu Caja de los mozos del 

reemplazo de este año. obtiene el s i túente resultado: 

NÜMEROS Y NOMBRES. 

! Ramón Onece Moreno 

R E S U L T A D O . 

buenavista. 

. Redimió. Ingresa ea caja como recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

M M E R O S Y N O M B R E S . 

Las d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qo.» 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac iona l 
que d imane de las mismas ; pero l o s de interés p a c t i c a U r 
p a g a r i u 50 mentimos d e p e s - l a por ca4a l inea de i n s e r c i ó n . 

R E S U L T A D O . 

2 Felipe Tapia Vaquero Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
9 Juan Calatrava y Aguilera Redimió, Ingresa en caj.i como recluta disponible 

para sólo en caso de guerra. 
4 Gerardo A lames y Milano Exceptuado por la Comisión confirmando ei fa l lo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sóh» pira caso «le guerra. 

5 Antonio Feito V dero Ingresa en caja para activo. 
ti Juan Paulino Gutiérrez Calleja... Talla l'525. Útil condicional. Ingresa en caja como 

recluta disponible sólo en caso de guerra. 
7 Venancio Cátala Bonillo Ingresa en caja para activo.-
S Domingo Moreno y Abascal ídem ni. id. 
\) Jaime nipoll y Ferrer ' ídem id. id. 

LO Guillermo Zavalza y Orcnga ídem id. id. 
11 Lucio Bermejo Andrés ídem id. i I . 
12 Mariano Vivero y Gutiérrez Ídem id. id. 
18 Manuel Rodríguez Valenciano.'... Ídem id. id. 
14 Maximino Rodríguez Arias Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo-
• nible sólo en caso de guerra. 

15 Juan María Lebon Liz . . . Ingresa en caja para activo. 
16 Adolfo Sánchez Heredero y Gonzá

lez Posadas Redimió. Ingresó en caja como recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

17 Luis Marta de la Sota y García.... Ídem id. id. id. 
13 Vicente Arroyo y García Exento por corto de talla. 
10 Tomás López Cubre pl.iza para activo. 
20 José Vicente y Ruiz Exceptuido por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo en caso de guerra. 

I d o m id id. id. 
Oficíese á la Comisión provincial de Salamanca 

para que ingrese cu aquella caja para activo. 
Pendiente de ingreso por enfermo. 
Talla 1*530. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra, 
('ubre plaza para activo. 
Pendiente de curación. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Cubre plaza para activo. 
Excluido sin reclamación por haber sorteado en el 

distrito de Palacio. 
Ingresa en caja para activo. 

21 Manuel Alcalá Agrin . . . 
22 Francisco Conde y Martin... 

23 R imon Sánchez Domínguez. 
21 Isidoro Manuel Stmaniego.. 

25 Julio Pullés y Medina 
2G Félix López Sanz . 
27 Antonio Jiménez Frutos.... 

28 Carlos Cos-Gayon y Gómez 
20 Emilio Serrano Ponte 

30 Juan Pérez 
81 Fernando Galán y Linares.... 

32 Carlos Fernandez Pelaez. 

33 Matías Severo Sanz 

34 Valentín Diez y Díaz 

35 Adolfo Morales de los Ríos . . . . . . 

M Manuel Castro y Cogolludo 

37 Enrique Ruiz García. 
Deogracias Lizcano y Pueblas. 

39 Antonio Sánchez Moreno 

40 Regino Gómez Pavón 

41 Es'éban Jiménez Cortes 
42 Ramón López Antcquera 
43 José Merelló y Fernandez . 

44 Dionisio Benito Sebastian 

45 Fernando de Pineda y Guardamino. 

46 Pablo Sanz Moreno 
47 Viciano Arnaiz Arrechea 

La~Comísion. confirmando el fallo del distrito, le 
declara soldado. Ingresa en caia para activo. 

La Comisión, continuando el fallo del distrito, le 
declara soldado. Ingresa en caja para activo coa 
recurso pendiente. 

Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

Exceptuado por la Comisión confirmando el filio 
del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo-
ble para sólo en caso de guerra. 

Oficíese a la Comisión provincial de Guipúzcoa 
para que ingrese en aquella caja para activo. 

Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito. Pendiente de ingreso como recluta 
disponible para sólo eu caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo, 
ídem id. id. id. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

para sólo en caso de guerra. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible pira sólo en caso de guerra. 

ídem U. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Talla P537. ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para en caso de guerra. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. ídem id. id. id. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja para activo. 
inútil. Ingresa en cija como recluta disponible 

solo para caso de guerra. 



Sábado 25 de Marzo de 1&>2. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

48 Antonio Mairaó y Teruel.. Ingresa en caja para activo. 
49 Vicente Biudcl García ídem id. id. id. 
50 .losé Vellón Dafon. . . ,* Cubre plaza p¿ra activo. 
51 José del Rio González Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

52 Juan José Fernandez Peña Ingresa en caja para activo. 
53 Juan Antonio Disdier é Ibaseta... Cubre plaza para activo. 
54 Salvador Bcrcngucr y Deltell . . . . Ingresa en caja para activo. 
55 Enrique Braña y Freiré Cubre plaza para activo. 
56 Juai» Rodríguez Nondodeu ídem id. id. 
57 Juan Villanova de la Cuadra Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
55 Gustavo González de Escandon y 

García Cubre plaza para activo. 
59 Silvestre Manuel Navas Maestre.. Redimió. Ingresa en caja para recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
60 Ramón Fonseca y Palma ídem id. id. id. 
61 Juan de Aldana y Lafuente. . . . . . Cubre plaza para activo. 
62 Pascual Silvestre Alvios Ingresa en caja para activo. 
63 Carlos Sánchez Rebolledo Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para «ólo en caso de guerra. 

64 Nemesi o González Sopeña.. . . . . . . . Ingresa en caja para activo. 
65 Lorenz o ^avarro de ía Torre Ídem id. id. 
66 Santiag o Martin Hernández Exceptuado por la Comisión confirmando el fullo 

del distrito. Ingresa tn caja cerno recluta dis
ponible para sólo en caso de guerra. 

67 Celedonio Benito Molina Cominero ídem id. id. id. 
68 Eugenio Hontan y Noel: Ingresa en caja para activo. 
69 Luis Canalejas y Méndez Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
70 Federico Chalbau* Pcllctan Ídem id. id. id. 
71 Jesús Massa y Moreno Cubre plaza pr:ra activo. 
72 Pío Abdon Pérez García Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
73 Vicente Feliu y Prieto Cubre plaza para activo. 
74 Jorge Martínez Rodriguez ' Ídem. id. id. 
75 Joaquín Pérez Iñigo y González.. Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
76 Emilio Ruiz López La Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 

declara soldado, lugresa en caja para activo con 
recurso pendiente. 

77 Antonio Rodriguez Espino Ingresa en caja para activo útil condicional. 
78 Evaristo Pedro Fernandez López. Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dis
ponible para sólo en caso de guerra. 

79 Salustiano Ycbra Abad Ingresa en caja para activo. 
80 Alejandro Romero y Romero ídem id. id. 
81 Francisco José Quiñones Soria.. . . Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
82 Ignacio Tarder y López Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

83 José Pérez Neira Ingresa en caja para activo. • 
84 Francisco de la Morena Bermejo.. Talla l*ó30. Ingresa en caja como recluta dispo

nible para sólo en caso de guerra. 
85 Antonio Tcnrero y Baños Ingresa en caja para activo. 
86 Francisco Lozano Ochando Cubre plaza para activo. 
87 Ricardo Sampcdro y Alba Ídem id. id. 
88 Alfredo Lozano Guillermotti Ídem id. id. 
89 José Galiano Hernández Exento como comprendido en laclase primera del 

cuadro de exenciones físicas. 
90 Rufino García Carrasco y Carrasco. Ingresa en caja para activo útil condicional. 
91 Eduardo Rubio y Rivas Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para c;tso de guerra. 
92 Hilarión Monforte y Puerto Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
93 Luis Ayuso y Reyes Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sójo para caso de guerra. 
94 Euscbio Muñoz y Gómez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en ca*o de guerra. 

95 Ildefonso González Sema Ingresa en caja para activo. 
9C Miguel Naranjo y Guzman ídem id. id. con recurso pendiente. 
97 Inocencio Esteban Silvestre Exento por corto de talla 
98 Mariano María Calvo Ingresa en caja para activo. 
99 Daniel Maestre y Gastón Exceptuado por la Comisiou confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dis
ponible para sólo en caso de guerra. 

100 Francisco Pico Candela Ingresa en caja para activo. 
101 Manuel Rodriguez Fernandez . . . Cubre plaza para activo. 
102 Ángel Soler y Majarin. Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

para sólo en caso de guerra. 
103 Saturnino Zamorano y Gómez... . Exceptuado por la Comhion confirmando el fallo 

del distrito, ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para en caso de guerra. 

104 Pascual Frijola y Sánchez Ingresa en cuja para activo. 
105 Mariano Naure y Ros ídem id. id 
106 Vicente Jaquetc Sardinero Pendiente de presentación como procesado. 
107 Basilio Gutiérrez Morales ; . . Ingresa en caja para activo. 
108 Marcelino Rodriguez Pérez Cubre plaza para activo. 
109 Bartolomé de los Santas Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

para sólo en caso de guerra. 
110 BcrnardoCarvajal y Zaragoza.... La Comisión, reformando el fallo del distrito, le 

declara soldado. Ing.esa en caja para activo 
con recurso pendiente. 

111 Mariano de Pineda y Monserrat... Cubre plaza para activo. 
112 Celestino Vaquero Sánchez Talla 1*515. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para en caso de guerra. 
113 Gumersindo Elorza Lozano Ingresa en caja para activo. 
114 Jnan Plaza y Diaz ídem id. id. 
115 Leandro Miranda y Cristóbal ídem id. id. 
116 Julio Peña y Castro Talla 1*51 0. Ingresa en caja como recluta dispo

nible sólo para en caso de guerra. 
117 Juan Cabanas y Gómez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo-
ble para en caso de guerra. 

118 Antonio Homedes López Inútil. Ingresa en caja como id. id. id. id. ' 
119 Esteban Nielfa y Ruiz Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra 
120 Vicente Montojo y Castañeda Cubre plaza para activo. 
J21 Jaime Roca de Togores Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

122 Mariano Encabo del Vado Ingresa en caja para activo. 
123 Ildefonso Julián Perinat y Lasso. 

de la Vega • Ídem id. id. con recurso pendiente. , 
124 José Antón Lázaro. V\ibre plaza para activo. 
125 Francisco Serrano y Navarro Ídem id. id. 
126 Juan Benavente Rozóla Ingresa en caja para activo. 
127 Alejo Felipe Carrasco Jdém id. id. 
125 José García de los Rios y Vcraza.. ídem id. id. con recurso pendiente. 
129 Aniceto Santés Ruiz ídem id. id. 
180 Leoncio Mcndez Vigo y Nuñcz 

Arenas Ídem id. id. con recurso pendiente. 
131 Ruperto Pérez ¿atorre Pendiente de curación. 
132 José Alvaro de Zucheta y Gómez. Redimió. Ingresa en cajal como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
133 Alvaro Navarro de Palencia Olmedo. Cubre plaza para activo. 
134 Ricardo Román Villegas Ingresa en caja para activo. 
135 Agustín T- más Aubanel Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del dUtrito. Ingresa en caja como recluta d¡sp0-
nible para sólo en caso de guerra. 

136 Luis Ginés y Cuesta Ingresa en caja para activo. 
137 Enrique Alvarez Galán Ídem i i . id. 
13S Jesús Ricardo Zorrilla y Sccades.. Cubre plaza para activo. 
139 Alfonso Pérez de Sola Ídem id. id. 
140 Antonio Sil ven t Navarro Ídem id.id. 
141 Manuel Amoiic Launegrand Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

142 Manuel María Fornia Vila ingresa en caja para activo. 
143 Gregorio Rodriguez López Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

144 Demetrio Jucn Ambite délas Heras. Ingresa en caja para activo. 
145 Alfredo de Pol y Tomás ídem id. id. 
146 Juan Bcrdasco y Rodriíiucz * Ídem id. id. 
147 Manuel Pérez Sebastian". Ídem id. id. 
14S Generoso González Lorenzo Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

para soló en ca6o de guerra. 
149 Francisco Sola y Heredero Ingresa en caja para activo. 
150 Antonio Patón y Rojas La Comisión, confirmando el fallo del distrito, lo 

declara soldado. Talla 1*525. Ingresa en caía 
como recluta disponible para sólo en caso de 
guerra 

151 Rafael Olivares Mcndiola Ingresa en caja para activo. 
152 Salvador DiJicr é Ibaseta Redimió. Ingresa en caja como racluta disponible 

solo para caso de guerra. 
153 Marcelo Martínez de la Cámara . . Pendiente de ingreso por enfermo. 
154 Luis de Larrion* y Castelló Talla 1*515. Ingresa en caja como recluta dis

ponible sólo para en caso de guerra. 
155 Manuel Blanco Andrés Exccptaado por la Comisión confirmando el fa

llo del distrito. Ingresa en caja como id. id. id. id. 
láfi Rafael Ulecia Cardona Pendiente de presentar legalizado el documento 

que .'«crédito su calidad de cubano. 
157 Manuel Las.a Irazurta Talla 1*535. Ingresa en caja como recluta dispo

nible para sólo en caso de guerra. 
158 Manuel Bueno Gonzalvo Exento por corto de talla. 
151* José García Rivao Pendiente de ingreso por enfermo. 
160 Antonio Sebastian García Pendiente decoración. 
161 Ignacio Caparroso Isa Ingresa en cija para activo. 
162 Ángel García Juarranz . . . . . . . . . . ídem id. id. 
163 Pedro Junco Rojo Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible pa

ra sólo en caso de guerra. 
164 Emilio Terrenas y Badia Cubre plaza para activo. 
16ri Zoilo Berges Alvarez Excep'u.do por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Pendiente de ingreso como recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

166 Lorenzo Alonso Martínez Redimí.;. Ingresa en caja como recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

167 José Lucio Villarino Inútil, ngresa en caja como id. id. id. id. 
165 Luis Oliva v Diaz Ingresa en caja para activo. 
169 Antonio López y López Tatla K>1<>. Ingresa en caja como recluta disponi

ble para sólo en caso de guerra. 
170 José Salinas Ripoll Vclunt.rio ea el regimiento caballería del Rey. 

Reclámese la filiación. 
171 Agustín Robledo Runircz Cubre plaza para activo. 
172 Francisco Javier de Oteiza y Cor

tés Ídem id. id. 
173 Rodolfo González del Campo y 

López IngTesa en caia para activo. 
174 Eusebio Pallares y Zaragoza Talla l'5H5. Ingresa en caja como recluta disponi

ble para sólo en caso de guerra. 
175 Manuel Fernandez Torre Ingresa en caja para activo. 
17»» .\l4nuel Alvarez García ídem id. id. útil condicional. 
177 Gonzalo María Juan Antonio Mon-

talvo y Mantilla Soldado en Filipinas. Oficíese al Excmo. Sr. Minis
tro de Marina para que ingrese en aquel Ejér
cito. 

178 Manuel Belando Saavedra Cubre plaza como recluta disponible. 
179 Valentín Polanco Rasilla Pendiente de ingreso por enfermo.. 
180 Eladio Cervera v Revés. Exeuto por corto de talla. 
181 Cristóbal Bernabeu Cánovas Cubre plaza como recluta disponible. 
182 Venancio Izquierdo Aguirre Talla 1*505. Ingresa en caja como recluta disponi

ble sólo para caso de guerra. 
183 José Rodriguez Lorenzo Pendiente de ingreso por enfermo. Oficíese al se

ñor Director del Hospital provincial para que lo 
ponga á disposición de esta Comisión. 

184 Emilio Gaspar Ortuño Ingresa en caja como recluta disponible. 
1S5 Carlos Villalva Riquelme Cubre plaza como id. id. 
186 Felipe lbañez García Ingresa en caja como id. id. 
187 Demetrio Cid y Benedicto ídem id. id. id. 
185 Fausto Miranda Herraiz ídem id. id. id. 
189 Juan del Valle Rodriguez Talla 1*530. Ingresa en caja como id. id. sólo para-

caso de guerra. 
190 Manuel Mencndez Ingresa en caja como id. id. 
191 Antonio García Merai Uruburi.... ídem id. id. id 
192 Pedro Molero Castañero Ídem id. id. id. 
193 Luis Muñoz Arias Cubre plaza como id. id. . 
194 Bernardino Matarranz Oter Talla 1*500. Ingresa en caja como id. id. para solo 

en caso de guerra. 
195 Elíseo Fernandez Martínez Ingresa en caja como recluta disponible. 
1% Sebastian Naves Selva ídem id. id. id. 
197 Crisanto Martin Marcos Ídem id. id. id. 

file:///l4nuel


Sábado 25 de Marzo da 1882. 3 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . 
R E S U L T A D O . N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

I<j§ Alberto Joaquín Fuentes Bustillo. Cubre plaza como recluta disponible. 
jgg Safurio Robador Rodríguez Ingresa en caja como id. id. 
*X¡ Luis Gil Monttjano Cubre plaza como id. id. 
4)1 Tomás José Gallardo Alcalde Ingresa en caja como id. id. útil condicional. 
?02 Bartolomé Carrasco L\Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 

declan 'lda<lo. ingresa en caja como recluta 
disponible. 

203 Pascual Olmos Medialdea Ingresa en caja como id. id. 
204 Ramón Beltran y Cuadra ídem id. id. td. 
205 Antonio Gómez Pérez ídem id. id. id. 
206 Valentín Piaponzon y Morón . . . . ídem id. id. id. 
207 Ignacio Eugenio Jasé de Arija y 

Saez Pendiente de ingreso. 
208 Francisco Canga Arguelles y Ló

pez Dóriga ídem id. 
209 José Sacristán y Palomo Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo p'ir.t caso de guerra. 
210 Hermenegildo Arias García. Ingresa en c;«ja como recluta disponible. 
211 José Campan y Fernandez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Oficíese á la Comisión provincial de 
Segovia para que ingrese en aquella caja como 
recluta disponible. 

212 Luis Mancilla Salido Ingresa en caja como recluta disponible. 
213 Ramón Vela Hidalgo Ídem id. id. id. 
214 Eleuterio Sánchez ídem id. id. id. 
215 Carlos Suarez ídem id. id. id. 
216 Ernesto Fernandez Maquieira..... ídem id. id. id. 
217 Andrés Roblcdano Parlo Ídem id. id. id. 
218 José María Gutiérrez Gal iano. . . . Ídem id. ¡d. id. 
219 Salvador Libordeta y Navarro.... ídem id. id. id. 
220 Juan González Quintana Cubre plaza como id. id. 
221 Aüustin Torul Garcimartin Ingresa en caja como id. id. 
222 Avelino Guerra Ilupero Ídem id. id. id. id. ^ 
223 Donato García Mal-lunado Cubre plaza como id. id. id. 
22-1 Manuel Manso de Zuñiga. ídem id. id. id. id. 
225 Lnrique Mcnendez Aüque. Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

226 Siró Antón Aberturas Excluido por haber fallecido. 
227 José Rodríguez Melendro Ingresa en caja como recluta disponible. 
228 Francisco Alberto Carrcño ídem id. id. id. 
229 José Ramón Pablo BftlQ y llorto.. ídem id. id. id. 
230 Simón Pastor Espia Pendiente de ingreso. 
231 Juan José Vicente y Martínez. . . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresi en caja como recluta dispo
nible pira en c?so de guerra. 

232 Antonio Jaquinetc y Verme Ingresa en caja como recluta disponible. 
233 Antonio Fernandez Pérez ídem id. id. id. 
234 Segundo Ramírez Ragcl Ídem id. id. id. 
235 Luís de Larra y Osario Ídem id. td. id. 
236 Ernesto Brorkman Llanos ídem id. id. id. 
237 Pedro Gutiérrez R;mz ídem til. id. id. 
238 Eduardo Vela y López Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito, ingresa en caja como recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

239 Eusebio Juan Saleta y Chincbrc... Ingresa en caja como recluta disponible. 
240 Joaquín Félix Guerra y Ruiz Cubre plaza como id. id. 
211 . 1 ' M -Uid iur i v Pérez Ingresa en caja como id. id. 
242 Luis Pcrez y Lema Ídem id. id. 
243 Mnnucl F'»rn:mdez Moreno Ídem id id. 
244 Manuel Valle Alonso . Cubre plaza como recluta disponible. 
245 Isidoro Por'a y García Ingresa en caja como idem id. 
246 Bernardo CojuGayon y Señan... . . Talla 1*530. Ingresa en caja como recluta disponi

ble para sólo en caso de guerra. 
247 José Soriano Vicente Ingresa en caja como recluta disponible. 
24b Ramón Hernández Casero. Exceptuólo por la Comisión confirmando el fallo 

d*»l distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

249 Fernando de Arrigunaga y Goicuria. Oficíese a la Comisión provincial de la Coruña para 
que ingrese en caja como recluta disponible. 

250 Mauricio Gullon y Teran Ingresa en caj» como recluta disponible. 
251 Antonio (.'«.irado Ansuátegui Ídem id. id. id. 
252 Cándido R ¡iz Martínez García.... Cubre plaza como idem id. 
253 Rafael Moreno y García Pendiente de ingreso. 
254 Guillermo Salano Aulestia Ingresa en caja como recluta disponible. 
255 Julián Sender y López Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para solo en caso de guerra. 

256 Gabriel Navarro Berdial Ingresa en caja como recluta disponible. 
257 Francisco Adrado y Herrero ídem id. id. id. 
25S Daniel Ordoñcz Muñoz Ídem id. id. id. 
259 José Vizcarrondo Villalon ídem id. id. id. 
260 Juan López Olavide Cubre plaza como recluta disponible. 
261 Manuel González Suarez Ingresa en caja como id. id. 
262 Félix Argudin y Suarez Excluido por ser de raza negra. 
263 Mamerto García Pantoja Ingresa en caja como recluta disponible. 

264 
265 
266 
•i*;; 
268 
26íi 

270 
271 
272 
275 
274 
275 
276 
277 
278 
279 

2Só 
2SI 
282 
253 
2S4 
285 
286 
2S7 
288 
289 
290 
29) 
292 
293 
294 

Eduardo Mañero é Iribarren Cubre plaza como recluta disponible. 
Ricardo Gadco y Silva Ingresa en caja como id. id. 
Andrés del Rio y Peña Pendiente de ingreso. 
Carlos Aldana y Lafuente Ingresa en caja como recluta disponible. 
Juan Cernuda y Alface Pendíante de reconocimiento. 
Antonio Roma y Sánchez Habiendo retirado su alegación, ingresa en caja 

como id. id. 
Vicente García Bonilla Ingresa en caja como recluta disponible. 
Fernando Useleti Mnñoz ídem id. id. id. 
Juan José García y García Ídem id id. id. 
Juan Oyuelos y González ídem id. id. id. 
Juan Andrés Parra y Loza Ídem id id. id. 
Tomás Cabañero Riosalido Pendiente de ingreso. 
Juan Sellan y Fernandez Ingresa en caja como recluta disponible. 
Timoteo Sanz y Gómez Ídem id. id. id. 
Ángel Pozo y Tomé Ingresa en caja como recluta disponible. 
Hilario Mochales y Miranda...... Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible para sólo en caso de guerra. 

Miguel Diaz Rozas Ingresa en caja como recluta disponible. 
Roberto Muñoz Alvarez Ídem id. id. id. 
Pedro Ugartemendia Oráa Ídem id id. id. 
Rafael Alvarez y Rodríguez ídem id. id. id. 
Eduardo García Porras ídem id. id. id. 
Luis Areniz y Fernandez Pendiente de ingreso por enfermo. 
José Cebrian y Lafuente Ingresa en caja como recluta disponible. 
Romnn Serena y Cerezucla Ídem id. id. id. 
José de Urbina y Rodríguez. Exento por corto de talla . 
Guillermo do Reina Manescau..... Cubre plaza como recluta disponible. 
Antonio Gómez Bermudcz Ingresa en caja como id. id. 
Manuel Gutiérrez Rodríguez. . . . Pendiente de presentación. 
Tomás Martínez Muriel Cubre plaza como recluta disponible 
Isidro Pérez Olive Ingresa en caja como id. id. 

Antonio Caballero Romero.. ídem id. id. id. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

, Remplazo de 1882. 

:5oria.—Bellosillo. 
Apolinar Alfaro y Orte Ingresa en caja para activo. 

Oviedo. —Cangas de Tineo. 
Santiago Martínez Valdés Ingresa en caja para activo. 

n l n ° h l i b Í e n < } 0 « 4 * asuntos de que tratar so levantó la sesión, de que certifico -
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi C e r t , í l C 0 — 

AVISO. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Exorna. Diputación provincial, se saca 
por segunda vez á pública licitación por 
Administración el suministro de leche de 
burras para el consumo de los estable
cimientos de la Beneficencia provincial 
basta tanto que la citada Corporación 
apruebe nueva subasta; debiendo tener 
lugar dicha licitación el dia 27 del actual 
en la Dirección del Hospital de San Juan 
de Dios, á las cinco de la tarde, ante la 
Junta de los Sres. Directores á Interven
tores de los referidos establecimientos; 
no admitiéndose proposiciones que no 
estén ajustadas al modelo que estará de 
manifiesto en la Contaduría del mismo, y 
reservándose el derecho de no aceptar 
ninguna proposición si el precio no le 
conviuierc. 

Madrid 21 de Marzo.de 1882. 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Habiendo acordado esta Jun ta pro

vincial reemplazar las bajas ocurridas en 

el escalafón general de Maestros y Maes
tras de esta capital y de la provincia, pu
blicado en 8 de Julio de 1879, debiéndose 
amortizar dos plazas de la primera cate
goría y otras dos de la segunda y pro
veerse cuatro de la tercera en el escala-
fon de Maestros, y debiéndose asimismo 
proveer dos de la primera, dos de la se
gunda y una de la tercera en el de las 
Maestras, para el percibo del aumento 
correspondiente al año económico de 
1881 á 82, esta Corporación lo hace pú
blico por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia para que los Maestros y 
Macstras'que se consideren con derecho á 
ocupar las referidas vacantes, presenten 
antes del 30 de Abril próximo sus res
pectivas instancias en solicitud de ascen
so ó ingreso en alguna de las categorías 
expresadas; debiendo acompañar hojas 
de servicio los que no las hubiesen pre
sentado antes del 30 de Junio de 1878 
para formar el escalafou general y a 
citado. 

Madrid 22 de Marzo de 1 8 8 2 . = E l 
Gobernador Presidente, J . E l Conde de 
Xiquena .=Por acuerdo de la Junta pro
vincial, el Secretario, Rafael Monroy. 

ADffllHISTRACION D E P R O P I E O A D E S É I M P U E S T O S O E LA P R O V I N C I A O E IflAORIO. 

BEL 
INTERVENCIÓN. 

de 2 2 fe C 0 ^ I j r a d . ° r e s de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Marzo de 1882 n n * c . ̂  u -
tas d ? i p a C ' ° n T e ? c , m , e

l

n t o > c o n a r r e & 1 0 á 1 0 dispuesto en el art. 1/ ' del Real decreto de 20 de Jnlio de 187T"Velado ln/Sí° b I l? M C 8 Í P e r í d d i c o oficial con 10 dias 
^jje las casas consistoriales á fin de darle la mavor publicidad posible. ' d e b , e u ü o l o s Sres. Alcaldes fijar esta relación á las p u * 

COMPRADOR. 

EiÍ a : 1 Í a n T a r d u c & y -
E! 

mismo 
mismo. 

S' Amonio García , 
Uionisio Alcázar 

" U iu l ido Oomiu-o . . . . 
u - Victorio Alcázar . . . . . 

VECINDAD. 

Madrid .. 
ídem 
Ídem...., 
Ar^anda , 
Vilíarejo. 
ídem . . . 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
ídem , 
ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 

^ a a r m 9 de Marzo ae i t t * . = E l Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García 

TERMINO. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Areanda 
Vilíarejo 
Ídem ] 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 
Clero 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

1.050. 
1.100 
1.010 

25'05 
250«05 
60«05 
62'2() 

http://Marzo.de


4 Sábado 25 de Marzo de 1882. 

R e l a c i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Marzo de 1882, que se publica en este periódico oficial con 10 días da 
anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo I03 Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertea 
de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA 

D. Santiago Taylle . . . Madrid.. 

.. •••• . . . . . . . . . . 
• • • • • • • • • • 

hiem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

El mismo 
El mismo • • • • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Justo de Mesas 
D. Cristino Gutiérrez. . . . 
D. Antonio Ju'din . . . . 
D. Blas Lozano 
D. Rufino González • • • " u e r o s 

El mismo SSiíSÍSS 
D. Amos Alvarez San Martu, 

•. ... 

TERMINO. 

Rústica Canillas. . 
Ídem ídem , 
Ídem ídem . . . 
Jdem.. . . . Ídem 
ídem Ídem 
ídem ¡ ídem 
ídem : Ídem 
Ídem | Ídem 

Villaconejos Ídem j Villaconejos 
Hortalcza í d e m . . ¡ 
Barajas Ídem I 
C'iinpo-Real 1 Ídem ! 

Ídem I 
Ídem. 

Canillas., 
Barajas . . 
Campo-Real 
Torres 
Í d e m 

Ídem ! San Martin. 

PROCEDENCIA 

IMPORTE 

Pesetas c¿ntima$. 

Madrid 10 de Marzo de 1882.=El Administrador de Propiedades e' Impuestos. Nicolás García. 

Clero. 125 
ídem. 172*50 
Ídem. 107*50 
ídem. 4375 
ídem 40*63 

25 Ídem. 
40*63 
25 

ídem 16S<75 
ídem. 183*75 
ídem. 51 '35 
ídem. 6$5Q 
ídem. 31*63 
Ídem. 14*25 
Ídem. 16*50 
ídem. 7*13 
ídem. 11*25 

Ayuntamientos. 
3Iejnr:i<1n del <Cnuipo. 

Se hallan terminados los padrones de 
los individuos que en esta población deben 
contribuir por el impuesto de sal en el se-
guudo semestre del presente año econó
mico, los cuales quedan expuestos al 
público por término de 10 dias, á contar 
de la fecha presente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; durante dicho plazo 
se oirán las reclamaciones. 

Mejorada 21 de Marzo de 1882.= El 
Alcalde interino. Gregorio García Cuesta. 

V l l l a i unn l l l l a . 

Los propietarios de esta villa que 
hayan tenido alteración por alta ó baja 
en sus bienes presentarán sus relaciones 
en la Secretaría do este Ayuntamiento 
en término de 20 dias para la formación 
del apéndice al amülaramientode 1882-83, 
pues pasado dicho término no serán oídas. 

Espero que los Sres. Alcaldes de 
Aldea del Fresno, Colmenar del Arroyo y 
Villamantilla den publicidad al presente. 

Chapinería 17 de Marzo de 1882.= 
El Alcalde, P. A., el Regidor Regente. 
Francisco Rodrigo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excelentí
simo é limo. í>r. Vicario eclesiástico se 
cita, llama y emplaza á José Esteban y 
José Vargas, abuelos paterno y materno 
de Emilio Esteban y Vargas, natural de 
Madrid) cuyo paradero «5 fallecimiento se 
ignora, para que en el término de 1"> 
dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, comparezcan en este 
Tribunal, y hora de audiencia, a prestaré 
negar á su nieto el consentimiento que 
necesita para el matrimonio que intenta 
contraer con Juana Josefa González y 
Gil; bajo apercibimiento que de uo veri
ficarlo se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 0 de Marzo de 1882.=Liceu-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMES* INSTANCIA 

l l u e m n í-tn. 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto con fecha 17 del actual se cite á 
Antonio Gómez, vigilante que fué de con-
uuio8 con el uúm. 201, y que vivió" en el 

bisó bajo de la casa núm. 6 calle de San 
Lázaro, para que comparezca en su sala 
de audiencia, sita en el Palacio de Justi
cia, el dia 28 de Marzo, de once á dos de 
la tarde, para prestar declaración; bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos en el art. 574 de la ley que se inser
ta al margen. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 18 de Marzo de 1882.= 
El Escribano actuario. Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado que 
ha sido de Audiencia fuera do esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pedro del Barrio González, sin 
apodo, hijo de Nicanor > Máxima, vecino 
de Guadalajara, natural de esta Corto, 
de 18 años de edad, soltero, sin oficio, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en término de 10 dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas. á fin de 
hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa criminal que se le sigue en unión 
de Eduardo Suarez Méndez por hurto de 
un madero; apercibiéndolo que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

En su virtud, en nombro de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. I). G.J, requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación á íin de que practiquen di
ligencias en averiguación del actual pa
radero de Pedro del Barrio y González, y 
caso de conseguirlo le harán eompareeer 
en este Juzgado á I03 fines acordados. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1882.=E8téban de la Malla=Por man
dado de su señoría. Bonifacio Guillen. 

U n í * er«tldnd. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
l 21 de Diciembre de 1881, el Sr. I). José 
j Mana López y Pérez. Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la l 'ni-
versidad; vistos los presentes antes se-
guidos entre parte*, de la una el Procu
rador l ) . José Godino. en nombre de Don 
Manuel Benavides y García Zúñiga. de
mandante, y de otra I) Felipe Cano y 

¡ García, eu representación del Exemo. sc-
ñor Don Antonio Benavides y Xavarrete 
y D. Pedro Serrano y Bedoya. Doña Ma
ría de la Soledad, I) . Antonio y Doña Ma
ría Josefa Benavides y García. Doña Isa
bel Benavides y Sala, \m sí y eomo madre 
de los menores D. Manuel y Doña Car
men Benavides y Benavides; D. Pablo. 
D. Carlos y D. Pedro Alcántara García de 
Zúñiga; I) Félix. D. Sebastiau, D. José, 

i D. Francisco y D. Gubiuo Manjon Rodri-
j guez; D. Sebastian Manjon Ortega, Doña 
í Ana Esteban, como madre de los menores 

D. Juan y I). Antonio Manjon Ortega; 
D. Pedro Sánchez Crespo, como marido 
de Doña María de los Angeles Manjon Ro
dríguez: D. José Sánchez Crespo, en con
cepto de marido de Doña María de la Ca
beza Manjon Rodríguez, y I). Diego Sán
chez Carrascosa, como esposo de Doña Ma
na Antonia Manjon Rodríguez, represen
tados por los estrados por su ausencia y 
rebeldía, demandados, sobre que se de
clare (pie el demandante es inmediato su
cesor en el vinculo que fundó D. Fran
cisco Rodríguez Cabezas y sus agrega
ciones, que tiene derecho á disfrutir ali
mentos, y cuantía de estos: 

Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Manuel Benavides y García de Zúñi
ga es el inmediato sucesor en el vínculo 
fundado por D. Francisco Rodríguez y 
sus agregaciones, y tiene derecho á dis
frutar alimentos, los cuales se fijan en la 
sexta parto liquida de la renta total que 
produzcan ó puedan producir los bienes 
que COmpnSÍerbp el mayorazgo y llegó 
á poseer D. Antonio Benavides y Navar-
retc, al que condeno á satisfacer los que 
venzan desde que cause ejecutoria la sen
tencia, y le absuelvo de la demanda res
pecto á que se inscriba el derecho á los 
alimentos en el Registro de la propiedad 
como uua carga real de dichos bienes; 
absolviendo igualmente á D. Manuel Be
navides de la reconvención en cuanto a 

* lo que se solicita de que se le declare res
ponsable de los perjuicios y nulidades que 
Layan podido traer las rentas de bienes 
hechas por su padre, shi hacer expresa 
imposición de costas.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgaudo, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José María 
Lopez .=Es eopia .=El Escribano, Ma
nuel Viejo. 

Ü. José María López. Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Ignacio Cuenca, cuya residencia 
se ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado 
para declarar como procesado en causa 
que instruyo por robo; apercibido que si 
no lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen 
las má9 eficaces diligencias para la busca 
y detención del expresado sujeto, ponién
dole á disposición de este Juzgado. 

Sus señas personales que han podido 
determinarse son: estatura y carnes regu
lares, de unos 26 años, moreno y pelo 
negro. 

Madrid á 14 de Marzo de 1882.=José 
Mana López.=Por mandado de su seño
ría. Euseoio Cereceda. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Febrero último, esta Di
rección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subas
ta del tramo de hierro del puente* de San 
Martin de Lodon, en la carretera de Bel-
monte á San Esteban de Pravia, por su 
presupuesto de contrata de 22.034 pese
tas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Goberna
dor de la provincia: hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para .tomar parte eu esta subas
ta sorá de 1.200 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne l:i referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri-
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid (i de Marzo de 1882.=El Di
rector general. E. Paje. 

\fj'!i'lo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta «le las obras del tramo de 
hierro del puente de San Martin de Lodou, 
en la carretera de Bel monte á San Este
ban de Pravia. se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la. 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propouente.) 

MADRID, t"»S2.—lmpivr.;a .id llo.pltlo. 


